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Sargento de Complemento de la Policía Armada don José 
María Díaz González. Ayuntamiento de Betanzos (La Coruña). 
Retirado: 10-10-1966

Reemplazo voluntario
Teniente de Complemento de Caballería don Luis Ruiz Mar

tínez.—Retirado: 10-10-1966.
Brigada de Complemento de Infantería don Manuel Barros 

Rubiño.—Retirado: 14-10-1966.
Brigada de Complemento de Infantería don Enrique Marti- 

nez Ferreras.—Retirado : 19-10-1966.
Brigada de Complemento de Infantería don Miguel Romero 

Castro.—Retirado : 14-10-1966.
Brigada de Complemento de Artillería don Antonio Fabero 

Monasterio.—Retirado: 18-10-1966.
Al personal retirado relacionado anteriormente que proceda 

de la situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señala
miento de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 23 de las Leyes de 15 de julio 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), 30 de marzo 
de 1954 («Boletín Oficial del Estado» número 91) y Decreto nú
mero 2703/1965, de 11 de septiembre («Boletín Oficial del Es
tado» número 222).

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1966.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 2 de noviembre de 1966 por la que se 
adjudican con carácter provisional vacantes del 
Banco de España a personal de la Agrupación Tem
poral Militar.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), modificada 
por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 91), Ley 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» número 313), y como resolución al concurso espe
cial anunciado por Orden de 7 de septiembre de 1966 («Boletín 
Oficial del Estado» número 222) para la provisión de vacantes 
del Banco de España, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Se adjudican con carácter provisional las tres 
vacantes convocadas en la citada Orden al personal que a con
tinuación se relaciona por orden escalafonal, con indicación de 
la plaza que a cada uno ha correspondido:

Teniente auxiliar de Artillería don Vicente Jacobo del Río, 
en situación de disponible en la 5.a Región Militar, plaza de 
Calatayud (Zaragoza), a la sucursal de Calatayud (Zaragoza).— 
Derecho preferente artículo 14, apartado a), 3.°

Teniente auxiliar de Artillería don Marcelino Martín He- 
rranz, con destino en el Regimiento de Artillería de Campaña 
número 41, a la sucursal de Segovia.—Derecho preferente ar
tículo 14, apartado a), 3.°

Teniente auxiliar de Artillería don José Truyols Domingo, 
con destino en el Regimiento Mixto de Artillería número 91, a 
la sucursal de Oviedo.—Derecho preferente artículo 14, apar
tado a), 3.°

Art. 2.° Quien se considere perjudicado como consecuencia 
de la resolución de este concurso podrá elevar ante la Junta 
Calificadora la reclamación oportuna en el plazo de quince días 
naturales, a tenor de lo que establece el artículo 15 de la Ley 
de 15 de julio de 1952.

Se considerará como fecha de presentación de la reclama
ción indicada para el personal en activo la que señale al efecto 
la Autoridad militar correspondiente en el oficio de remisión; 
para los ya ingresados en la Agrupación, la del sello de Correos, 
que deberá figurar precisamente en la instancia, según lo esta
blecido en la norma décima de la Orden de 15 de febrero de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» número 46), que dicta las 
instrucciones que han de regular los concursos de destinos ci
viles, o la del Registro de Entrada en la Junta Calificadora, si 
ha sido presentada directamente.

Se considerará nula cualquier reclamación que tenga entra
da en la Junta Calificadora después de los cinco días naturales 
siguientes a la terminación del plazo anteriormente indicado.

Art. 3.° Transcurrido el plazo señalado en el artículo ante
rior sin que hayan sido formuladas reclamaciones o resueltas 
las presentadas la adjudicación, en su caso, será definitiva, 
previa publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la co
rrespondiente disposición.

Art. 4.° Para el envío de la baja de haberes y credencial 
del destino obtenido se tendrá en cuenta la Orden de esta Pre
sidencia de 17 de marzo de 1953 («Boletín Oficial del Estado» 
número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1966.—P. D.t Serafín Sánchez 

Fuensanta.
Excmos. Sres. Ministros...

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 2786/1966, de 20 de octubre, por el que 
se dispone el pase a la situación prevista en el 
artículo 11 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 del 
General de División de Infantería de Marina don 
Luis Guijarro Alcocer.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el General de División de Infantería 

de Marina don Luis Guijarro Alcocer pase a la situación 
prevista en el artículo once de la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos el día veintitrés de octubre 
del año en curso, fecha en que cumple la edad reglamentaria 
para ello, quedando a las órdenes del Ministro de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 2787/1966, de 20 de octubre, por el que 
se dispone el pase a la situación de reserva del 
General Auditor de la Armada don José Gómez de 
Barreda y de León.

Por cumplir el día veintisiete de octubre del año en curso 
la edad reglamentaria para ello, a propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer pase a la situación de reserva en dicha 
fecha el General Auditor de la Armada don José Gómez de 
Barreda y de León.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 2788/1966, de 27 de octubre, por el que se 
dispone el pase a la situación prevista en el ülti- 
mo párrafo del artículo noveno de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952 del Contralmirante don Fernando 
Balén García.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Contralmirante don Fernando 

Balén García pase a la situación prevista en el último párrafo 
del artículo noveno de la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos el día diecisiete de octubre del año 
en curso, fecha en que cumple la edad reglamentaria para ello.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

PEDRO NIETO ANTUNEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se dis
pone la publicación del Escalafón del Cuerpo de 
Corredores Colegiados de Comercio, cerrado en 31 
de diciembre de 1965.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
séptimo y octavo del Reglamento de 27 de mayo de 1959, esta 
Dirección General ha resuelto que se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado» el Escalafón oficial de .os Corredores Co
legiados de Comercio, totalizado en 31 de diciembre de 1965, y 
que se conceda un plazo de sesenta días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el citado «Boletín», para que los 
interesados presenten ante esta Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas las reclamaciones que en su 
caso estimen pertinentes.

Madrid, 9 de febrero de 1966.—El Director general, Manuel 
Aguilar.


